
BOJA núm. 93Sevilla, 20 de agosto 1998 Página núm. 10.723

Régimen Local y el Decreto 14/95, de 31 de enero, por el
que se regula el procedimiento para la aprobación y reha-
bilitación de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos
de las entidades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el art. 2,
apartado 7, del Decreto 14/95, de 31 de enero, y del artícu-
lo 26.15 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de
la Consejera de Gobernación y Justicia y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 14 de julio
de 1998

A C U E R D O

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Algarinejo
(Granada) para adoptar su escudo heráldico y bandera muni-
cipales, que quedarán organizados en la forma siguiente:

Escudo partido: Primero de sinople, segundo de plata,
una casa del uno en el otro. Al timbre corona real cerrada.

Bandera rectangular, de proporciones 2:3, formada por
dos franjas verticales iguales, verde al asta y blanco al batiente,
con un rectángulo del uno en el otro.

Segundo. El presente Decreto producirá efectos el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Sevilla, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a este Consejo de Gobierno, de conformidad con el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 14 de julio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se presta
conformidad a la enajenación, mediante pública subas-
ta, de cuatro solares propiedad del Ayuntamiento de
Villanueva del Rosario, sitos en parajes Los Llanos de
dicha localidad.

Recibido en esta Delegación del Gobierno expediente de
enajenación de cuatro solares propiedad del Ayuntamiento de
Villanueva del Rosario, mediante pública subasta, sitos en
parajes Los Llanos de dicha localidad.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cumpli-
miento a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D. Legislati-
vo 781/86, de 18 de abril; 109.1, 112.2, 113, 114, 118
y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
de 13 de junio de 1986; Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; y demás preceptos de general
aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, de desconcentración
de funciones en las delegaciones por la Consejería de Gober-
nación, en su art. 3.º confiere a esta Delegación competencia
en materia de disposición de bienes de propios de las Cor-

poraciones Locales cuando el valor del bien no supere el 25%
de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la
Corporación.

En su virtud, he resuelto:

1. Prestar conformidad a la enajenación mediante pública
subasta de cuatro solares sitos en Parajes Los Llanos, en el
término municipal de Villanueva del Rosario, pertenecientes
a los bienes de propios del Ayuntamiento, cuya descripción
es la siguiente:

- Solar núm. 6: Con una superficie de 140 m2; linda
al Norte con terrenos de Aurora Navas Díaz, al Sur con calle
de nueva creación, al Oeste con solar adjudicado por el Ayun-
tamiento de don Manuel Antonio Alcalá Godoy y al Este con
solar núm. 7. Segregado por acuerdo de Pleno de dicha Cor-
poración de 9 de noviembre de 1990 de la finca propiedad
municipal inscrita en el Registro de la Propiedad de Archidona
(Málaga), Finca 2457, inscripción 1.ª, Folio 159, Tomo 808,
Libro 37 e inscrita en el Inventario de Bienes bajo el núm. 18.
Su valor de tasación es de 2.500.000 ptas. (Dos millones
quinientas mil pesetas).

- Solar núm. 7: Con una superficie de 140 m2; linda
al Norte con terrenos de doña Aurora Navas Díaz, al Sur con
calle de nueva creación, al Oeste con solar núm. 6 antes
descrito, y al Este con el resto de la finca de donde se segrega
(antes descrita). Su valor de tasación es de 2.500.000 ptas.
(Dos millones quinientas mil pesetas).

- Solar núm. 13: Con una superficie total de 140 m2;
linda al Norte con calle de nueva creación, al Sur con terrenos
de don Juan García Cebrián y otros, al Oeste con solar adju-
dicado por el citado Ayuntamiento a don José Antonio Cano
Navas y al Este con solar núm. 14 que se describe a con-
tinuación. Segregado de la misma Finca descrita en el solar
núm. 6. Su valor de tasación es de 2.500.000 ptas. (Dos
millones quinientas mil pesetas).

- Solar núm. 14: Con una superficie de 140 m2, linda
al Norte con calle de nueva creación, al Sur con terrenos de
don Juan García Cebrián y otros, al Oeste con solar núm.
13 ya descrito, y al Este con la finca de la que se segrega
descrita con anterioridad. Su valor de tasación es de
2.500.000 ptas. (Dos millones quinientas mil pesetas).

2. Ordenar su publicación en el BOJA.
3. Notificar la presente Resolución al Ayuntamiento de

Villanueva del Rosario.
4. Contra esta Resolución podrá interponerse el recurso

ordinario previsto en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante la
Consejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes
desde la notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime oportuno.

Málaga, 14 de julio de 1998.- El Delegado, Luciano Alonso
Alonso.

RESOLUCION de 24 de julio de 1998, del Patro-
nato Provincial para la Mejora de los Equipamientos
Locales, por la que se conceden subvenciones y prés-
tamos a los Ayuntamientos de la provincia que se rela-
cionan en el Anexo, al amparo de lo establecido en
el Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 101/1997,
de 25 de marzo, por el que se regulan los Patronatos Pro-
vinciales para la Mejora de los Equipamientos Locales.

Vistas las solicitudes que al amparo del art. 8 y disposición
transitoria segunda del citado Decreto, presentan los Ayun-
tamientos de la provincia de Cádiz que se relacionan en el
Anexo.
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Resultando: Que estudiada la petición y estimando la
Comisión Provincial del Patronato en su sesión de 4 de junio
de 1998, que las obras o los suministros para los que se
solicitan las ayudas coinciden con los fines del Patronato, a
tenor de lo dispuesto en el art. 2 del citado Decreto, al ser
localidades de escasa población, su situación en zona depri-
mida y cuya actividad económica es principalmente de carácter
primario, y constatándose la insuficiencia de medios para aco-
meter el proyecto, a la vista de la memoria y demás documentos
que acompañan.

Considerando: Que la competencia para conocer y resolver
el asunto en el que se contrae el presente expediente, viene
determinada por lo que se establece en el art. 7 del Decre-
to 101/1997, de 25 de marzo.

Vista la disposición legal citada y demás concordantes
en vigor y de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los Ayuntamientos de la provincia
de Cádiz que se relacionan en el Anexo, las ayudas por la
cuantía y para la realización de los proyectos que asimismo
se indican.

Segundo. El pago de la parte correspondiente a préstamos,
que se conceden al 3% de interés anual y a amortizar en
5 años, se efectuará en su totalidad al formalizar el pertinente
contrato y justificándose en el plazo de tres meses desde su
percepción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
su contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa el asiento contable practicado.

- Certificación del Secretario de la Entidad Local acre-
ditativa de que el préstamo ha sido aplicado a la finalidad
para la que se otorgó.

La devolución de los préstamos se realizará por períodos
semestrales, pagaderos los días 1 de abril y 1 de octubre
de cada año, en la cuenta restringida habilitada al efecto en
la Caja de Ahorros San Fernando de Sevilla y Jerez,
núm. 2071-1300-57-0000013015, abierta a tal efecto por
la Delegación del Gobierno, para su posterior ingreso en la
Tesorería General de la Junta de Andalucía.

Tercero. El pago de la subvención se hará efectivo median-
te el abono de un primer pago correspondiente al 75% de
su importe, librándose el 25% restante una vez que haya
sido justificado el libramiento anterior en la forma que se detalla
a continuación.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante el Patronato en la forma y plazos que a continuación
se indica:

A) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago, correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
su contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa el asiendo contable practicado.

- Certificación del Secretario de la Entidad Local acre-
ditativa de que la subvención ha sido aplicada a la finalidad
para la que se otorgó.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo a la cantidad percibida, con expresión, según los casos,
de las certificaciones de obras ejecutadas, de los justificantes
de gastos realizados en obras ejecutadas por la propia Admi-
nistración, o de los justificantes de gastos destinados a la
adquisición de bienes inventariables.

B) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, mediante la aportación, en los
mismos términos previstos en el apartado anterior, de cer-
tificación acreditativa de los gastos realizados con cargo al
25% restante.

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
su contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa el asiendo contable practicado.

- Certificación del Secretario de la Entidad Local acre-
ditativa de que la subvención ha sido aplicada a la finalidad
para la que se otorgó.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo a la cantidad percibida, con expresión, según los casos,
de las certificaciones de obras ejecutadas, de los justificantes
de gastos realizados en obras ejecutadas por la propia Admi-
nistración, o de los justificantes de gastos destinados a la
adquisición de bienes inventariables.

Esta última certificación no será, sin embargo, necesaria
cuando en la justificación del primer pago, la Entidad Local
beneficiaria hubiera acreditado la realización de gastos por
importe del total de la subvención, en cuyo caso el segundo
pago correspondiente al 25% tendrá el carácter de firme.

Quinto. Los beneficiarios de las subvenciones estarán
obligados a facilitar cuanta información le sea requerida por
la Comisión del Patronato, el Tribunal de Cuentas, la Cámara
de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta
de Andalucía, así como a comunicar al Patronato toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
ordinario en el plazo de un mes, a contar desde el día de
la notificación, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia de la Junta de Andalucía, a tenor de lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cádiz, 24 de julio de 1998.- El Delegado del Gobierno,
Presidente del Pamel Provincial, Francisco Menacho Villalba.

A N E X O

Expt.: 08-98.
Entidad: Olvera.
Finalidad: Dotación de Nichos Cementerio Municipal.
Subvención: 1.200.578 ptas.
Préstamo: 1.708.506 ptas.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de julio de 1998, del Instituto
de Estadística de Andalucía, por la que se hace pública
la adjudicación de becas de formación en el área de
la estadística pública en el Sistema Estadístico de
Andalucía.

En virtud de lo establecido en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y al amparo de la Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 4 de mayo de 1998, por la que
se anunciaba convocatoria pública para otorgar becas de for-


